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Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por cuanto se ajusta completamente a lo dispuesto por el artículo 74 

del Código General del Proceso, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado 

ÁLVARO HERNÁN RUIZ OVIEDO, para representar a la demandada 

señora ADRIANA MARÍA PÉREZ, en virtud del PODER conferido por la 

misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 


